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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDO- 
RÁ Y DROGUERIA FRANCOR C.LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañia DISTRIBUI- 

DORA Y DROGUERIA FRANCOR C.LTDA. se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil, el 20 de marzo de 1989, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio Santiago 

Ramirez Bohórquez; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañias de Guayaquil, doctor Carlos Estarellas Merino, 

mediante Resolución No.89-2-2-1- r3819 el 2h MAYO 1989 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

ao pública antes mencionada el señor Eduardo Cedeño Amador, 

soltero, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su 

calidad de Gerente de la indicada Compañia. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de S35/.4*900.000,00 con lo cual queda 

elevado a la suma de 38/.5*000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 

numerario. 

BB. NOMINA DE SOCIOS  SUSCRIPTORES.- La socia que suscribe el 

aumento de capital es la compañia LABORATORIOS ROCNARF 

C.LTDA. 

6. cr REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, 

o el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- El capital social de 

ao Distribuidora y Droguería .Francor CC. Ltda., es de CINCO 
MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco mil participaciones 

iquales de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, 25 de m yo de 1989 ml NAO 
AB. MIGUEL RTINEZ DÁVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFHINA DE GUAYAQUIL 

  

+ 7 
el presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Posa


